
y €¿c &M9 dé ^fS! 

: Se suscriba* 

lés j sálaaos, eri la Imp, y 

Santamá&a; a imu^ 43 
sualeslksrado é la$«asaa 

res. suscritores. 

En las provinciW 10 rs. 
ai mes franco de pone. 

Las reciamr>ciones, ; avjw 
sos ó artículos se remi-
tirán ¿ Id redacción ¿ran-
eo* ^e porte, sin cuja, 
requisito no se recibirán«' 

••ni o 11— 

OFICIAL 

D E L A P R O W N C I A D E A L M E R I A , 

ARTICULO D E OFICIO. 

^ epBIERlío ' POLITKO DE LA MISMA. 
Circular rziun. 1. 

Stcntaxía dt la AuiUncia tcrrite-
fial dc Granada. 
, ... t , -..-

A este Superior Tribunal se ha he-
cho notosiaja Real orden siguiente. 

''Miuisterio de Gracia y justicia.«»« 
Por cuanto la prontitud de las penas 

jie las primeras condicione? de 
la Buena administración de la justicia 
crimina!, establecieron las Cortes en la 

d t^ f t t i e Ábfil d e i 8 2 t , d a d í pa-
ra ¿<>do de proas- , 
3er en las causas d e conspiración;'terc-

ia acusación 
t ^ y i i i e r e n algunas 

escasas reglas füára proata j espedita 
infrferuccianí de los sumarios. El Regen-
ie s e l ̂ LCtna« 
Tribunales: y 
umentccoo aquella pane dé lateyen 
las causas de-tal naturaleza, j á c i j m m 
aplican también Usswra* psias de la 
otxm ley cortfclativa< ¡Je &au$á*&cba. 
jyUaxoiaa f«r$ditadb 

cuanto se prolongan y complican con 
perjuicio del buen crédito de los tri-
bunales esas cuasas de tao basta trascen-
dencia, haciéndose ilusoria la acción de 
la justicia por mala dirección, ó .por. 
otros motivos, en la instrucción de loa 
sumarios; y queriendo S. A. reinove^ 
basta donde alcanzan sus facultades 

V .. • . "" " v' / . . * i 

cuantos obtacuíos seopongau al egeax-
piar castigo de los delitos de que tra* 
ta, cuya escandalosa repetición tiene eu 
alarma continua a todo el pais, impi-
diendo el afianzamiento de la paz y di 
las institiEciones, se fea servido ipandar. 

° Que las Audiencias deLBejno 
ta egercio de la superior ¿nspcccio* 
«jue Ies corresponde sobre loaJuece* 
dé su territorio, vigilen corcel 
cuidado V espidan las órdenes coqvc-
nlentes, para que en cumplimiento da 

Jos atóenlos 12 fsigdieüifs 
¿a ley dé Í 7 3« ÁWírde JSgl^ 
po&icion 3.* artícu^ 51 djel regl^oaen-
to prov is ional pâ a la admini^t^d^ 
d¿ ftirticía; no se dHaj^i lo^ suiwuri^ 
de las causas de conspiración 
édraj^reádid^ eo aq¿«fia 
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